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INTRODUCCIÓN

Educación social. Profesionalización y deontología es un libro que 
recoge la importancia de la disciplina de la Educación social, así como los 
documentos imprescindibles para formar a profesionales competentes y 
capaces en dicho ámbito. 

Hablar de Educación social no es fácil. Es una disciplina que ha ido 
construyéndose en el seno de la Pedagogía Social, pero a la que le ha 
costado mucho trabajo ir abriéndose paso en la sociedad. La Educación 
social en España es una construcción histórica, en desarrollo, discontinua 
y dialéctica que, como ocupación no manual, va elaborando su propia pers-
pectiva y percepción gracias a la interacción, a distinto nivel y grado, de 
los diversos actores (Organizaciones profesionales, Universidad, Estado, 
mercado, usuarios, etc.), que han intervenido e intervienen en su proceso 
de profesionalización.

Esta disciplina se convirtió en profesión en el momento en el que es 
imprescindible una serie de conocimientos, habilidades y herramientas 
para su correcto desarrollo y puesta en marcha, que son otorgadas por la 
Universidad en forma de titulación específi ca. 

Las personas que desarrollan su labor en torno a esta profesión son 
llamados/as Educadores y Educadoras Sociales: ejercen sus funciones en 
diferentes espacios y contextos. Se pueden encontrar, sobre todo, en los 
entornos socioeducativos y sociofamiliares, y para más información, en todo 
aquello que tenga que ver con la educación formal y no formal, de forma 
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que, podemos encontrar a los Educadores y Educadoras Sociales en centros 
educativos, en centros de día, en centros de personas mayores, en centros 
de protección y/o reforma de menores, en actividades sociales, culturales y 
deportivas, en centros con personas con adicciones, con mujeres víctimas 
de violencia de género, en Servicios Sociales, etc. El Educador y Educadora 
social puede encontrarse en aquellas áreas o ámbitos donde puedan existir 
o existan personas vulnerables o con riesgo de vulnerabilidad.

Sus funciones en estas áreas se podrían vincular a la información y 
formación, la promoción y el desarrollo, la mediación, la orientación y ase-
soramiento, el análisis, planifi cación y evaluación, así como la organización 
y administración de personas, proyectos y/o recursos.

Para que esto sea fructífero, es necesaria la actuación e intervención de 
varios actores profesionalizadores, según Sáez (2004): los/as profesiona-
les, el Estado y la administración, la Universidad, el mercado laboral, y las 
personas usuarias. Estos actores aportan a la Educación social, diferentes 
aspectos para consolidar su profesionalización en el mundo social. De forma 
que, los/as profesionales de la Educación social deben conocer cuál es la 
sociedad a la que se enfrentan y cómo deberían hacerlo para que su actua-
ción fuera fructífera. Por su parte, el Estado, debe promover políticas que 
afecten de forma positiva al desarrollo de la Educación social, favoreciendo 
su reconocimiento y profesionalización en la esfera pública y privada. La 
Universidad, tiene el cometido más importante, y nos centraremos más 
adelante en ella. El mercado, es aquel que ofrece puestos de trabajo a los/
as profesionales de la Educación social, y en ocasiones, contribuye al in-
trusismo y desestabilización de la profesión por no tener claro el cometido 
de estos/as profesionales, ofertando puestos de trabajo propios de los Edu-
cadores y Educadoras sociales dirigidos a otros profesionales que poco o 
nada tienen que ver con el puesto. Por último, las personas que se favorecen 
de la actuación del Educador o Educadora social, son importantes en tanto 
en cuanto es con ellas y para ellas, quienes tienen el papel importante en la 
puesta en marcha de la labor. Se trabaja siempre con el foco en la persona 
o personas, siendo la máxima representación y la fi nalidad última de la 
Educación social: la mejora de vida de estas personas.
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La Universidad, tiene el papel más importante y difícil a la misma 
vez: es necesario que las personas que ejercen la docencia en esta área, en 
esta titulación, conozcan bien quién es el Educador o Educadora social, 
qué hace y dónde, para poder transmitirlo de una forma adecuada. Es tan 
importante saber transmitirlo como que el alumnado de esta titulación sepa 
adquirirlo, por ello, es importante este libro, que, coincidiendo con el título 
de la asignatura a la que va dirigida, Educación social. Profesionalización y 
deontología, recoge lo importante que debe saber un Educador o Educadora 
social para la defensa de su profesión y el correcto desarrollo de su práctica 
laboral en la sociedad. 

Al hilo de esto, y recogido también en los capítulos que preceden a esta 
introducción, algo que debería de tener presente siempre una persona pro-
fesional del ámbito de la Educación social, son los recursos y documentos 
profesionalizadores con los que puede contar y a los que puede acceder para 
la mejora de su profesionalización individual y/o grupal. Como recursos, se 
pueden destacar: ASEDES, las organizaciones internacionales en defensa 
de la Educación social, los diferentes Colegios Profesionales existentes en 
España, el Portal de la Educación social, las diferentes páginas webs de los 
Ministerios correspondientes, según el ámbito o esfera social en el que se 
enmarque la práctica laboral, así como los documentos profesionalizadores 
que, cualquier Educador y Educadora social, debe tener siempre presentes: 
el Código Deontológico, el Catálogo de Funciones y Competencias, y la 
Defi nición de la Educación social por excelencia, que recoge todos los 
aspectos a tener en cuenta en la profesión.

Es necesario conocerlos íntegramente para que se conozcan cuáles 
son las funciones, competencias y roles de los Educadores y Educadoras 
Sociales, en cada lugar donde puede desarrollarse su actuación, para que 
la práctica laboral diaria sea fructífera y dentro de lo que, los documentos 
profesionalizadores, contemplan. 

Si hay algo que un buen profesional de la Educación social debe tener, 
son capacidades comunicativas, relacionales, de análisis y síntesis, crítico-
refl exivas, y de gestión del conocimiento y la información. Al trabajar en 
contextos vulnerables, con personas vulnerables, un/a Educador y Educa-
dora social debe ser capaz de comunicarse con fl uidez, de relacionarse y 
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comprender la situación o situaciones de las personas con quienes trabajan, 
deben tener ideas para poder dar soluciones a problemas complejos, etc. 
Todo ello, debe ser aprendido y fomentado en el actor principal de la pro-
fesionalización de estos/as profesionales: la Universidad.

Este libro, es sin duda, el punto de partida para en la Universidad tener 
claro todo lo que rodea al Educador y Educadora social, así como a la Edu-
cación social, y trabajar siempre para mejorarlo. Es de vital importancia 
que los/as futuros/as profesionales se trabajen a sí mismos/as, tengan y 
desarrollen valores y principios, sigan siempre su ética y moral, respeten 
ideologías, etnias, religiones y así, su actuación estará basada en el Código 
Deontológico que apoya su actuación.

La importancia que tiene la formación de los profesionales de la Edu-
cación social radica en tener conocimientos, habilidades, herramientas e 
ideas, para actuar en el momento preciso, con la persona indicada: solo así 
podrá tener fruto esta profesión tan especial y signifi cativa para la sociedad 
compleja y desigual en la que vivimos. 

¡Comienza la lectura, que lo disfrutes!




